
Improcedencia 

COVIPOL no podrá realizar la de-
volución de aportes a las/los servi-
dores públicos policiales y al perso-
nal de servicio, pasivos afiliados; 
ex servidores públicos de COVI-
POL y los derechohabientes, que:  
 
 Mantengan un crédito vigente, 

en mora, o en ejecución por titu-
lar o garante. 

 
 No cuenten con todos los requi-

sitos establecidos en el presente 
Reglamento. 

 
 Cuenten con dos o más solicitu-

des de devolución de aportes, 
mientras dure el trámite, sin 
conciliación. 

 

Cambio de garante 

 

Cuando las/los servidores públicos 
policiales y el personal de servicio, 
pasivos afiliados; y ex servidores 
públicos de COVIPOL mantengan 
un crédito indirecto vigente 
(garante), el titular de la deuda po-
drá solicitar el cambio de garante.  
 
 
 
 
 

VIGENCIA 
 
 
La vigencia para realizar 
la solicitud de Devolu-
ción de Aportes en todas 
las modalidades será 
hasta 5 años a partir de 
su jubilación, retiro for-
zoso, retiro voluntario o 
fallecimiento.  
 
 
Para la Devolución de 
Aportes de gestiones an-
teriores a la gestión 2018 
deberán presentar su so-
licitud hasta el 30 de no-
viembre 2023, de manera 
impostergable. En caso 
de no presentar su solici-
tud dichos fondos serán 
revertidos a la Institución 
para solucionar la nece-
sidad habitacional de las/
los afiliados.  

 



 REQUISITOS  

 

 Nota de solicitud de devolución 

de aportes dirigida a la/al Direc-

tor Ejecutivo de COVIPOL  

 Fotocopia de Cédula de Identi-

dad de ex servidor público. 

 Certificado emitido por el Depar-

tamento Administrativo Financie-

ro, en el cual establezca el tiem-

po de servicio y los descuentos 

realizados a favor de COVIPOL 

por concepto de afiliación, en ori-

ginal  

 Fotocopia legalizada de declara-

toria de herederos o aceptación 

de herencia   

 Fotocopia de Cédula de Identi-

dad de los herederos  

 Formulario de Registro de Bene-

ficiario SIGEP con cuenta banca-

ria en estado activo, actualizado 

y firmado, en original. 

 Certificado de No Adeudo actua-

lizado, emitido por COVIPOL, en 

original  

 

 

 

 Recibo de Pago de Reafiliación, en 

caso que corresponda 

 Carta notariada dirigida al Director 

Ejecutivo firmada por los dere-

chohabientes, en la que conste el 

consentimiento de autorización de 

trámite y cobro de devolución de 

aportes a favor de un derechoha-

biente, así como deslindando de 

responsabilidades posteriores a 

COVIPOL sobre derecho de terce-

ros. 

.  

SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES 

 

De existir observaciones, esta será 

notificada mediante oficio a la o el so-

licitante, para que este proceda a 

subsanar en el periodo de (2) días há-

biles  

EN CASO DEL  

INTERIOR DEL PAÍS 

 

La SOLICITUD DE DEVOLU-

CIÓN DE PORTES del interior 

del PAIS VIA COURRIER en 

sobre cerrado rotulado, tomar 

en cuenta de proporcionar los 

siguientes datos: 

 

 Número de celular real (con 

WhatsApp, las observaciones 

se enviaran por ese medio y 

la subsanación se recibirá de 

la misma manera en formato 

PDF) 

 Número de celular referencial 

 Dirección exacta de domicilio 

 Correo electrónico 

 Requisitos solicitados 

 

Para los del interior del País, 

toda solicitud debe estar dirigida 

al DIRECTOR EJECUTIVO DE 

COVIPOL 

 



Improcedencia 

COVIPOL no podrá realizar la de-
volución de aportes a las/los servi-
dores públicos policiales y al perso-
nal de servicio, pasivos afiliados; 
ex servidores públicos de COVI-
POL y los derechohabientes, que:  
 
 Mantengan un crédito vigente, 

en mora, o en ejecución por titu-
lar o garante. 

 
 No cuenten con todos los requi-

sitos establecidos en el presente 
Reglamento. 

 
 Cuenten con dos o más solicitu-

des de devolución de aportes, 
mientras dure el trámite, sin 
conciliación. 

 

Cambio de garante 

 

Cuando las/los servidores públicos 
policiales y el personal de servicio, 
pasivos afiliados; y ex servidores 
públicos de COVIPOL mantengan 
un crédito indirecto vigente 
(garante), el titular de la deuda po-
drá solicitar el cambio de garante.  
 
 
 
 
 

VIGENCIA 
 
 
La vigencia para realizar 
la solicitud de Devolu-
ción de Aportes en todas 
las modalidades será 
hasta 5 años a partir de 
su jubilación, retiro for-
zoso, retiro voluntario o 
fallecimiento.  
 
 
Para la Devolución de 
Aportes de gestiones an-
teriores a la gestión 2018 
deberán presentar su so-
licitud hasta el 30 de no-
viembre 2023, de manera 
impostergable. En caso 
de no presentar su solici-
tud dichos fondos serán 
revertidos a la Institución 
para solucionar la nece-
sidad habitacional de las/
los afiliados.  

 



 REQUISITOS  

 

 Nota de solicitud de devolución de 

aportes dirigida a la/al Director Ejecuti-

vo de COVIPOL  

 Fotocopia de Cédula de Identidad de 

la /el afiliado. 

 Fotocopia legalizada de declaratoria 

de herederos  

 Fotocopia de Cédula de Identidad de 

los herederos  

 Certificado de descendencia emitido 

por SERECI con antigüedad no mayor 

a un (1) mes hasta el día de presenta-

ción, en original. 

 Fotocopia simple de la tutela de here-

deros menores de edad o de herede-

ros con capacidades diferentes, pre-

sentar el original para su verificación.  

 Certificación de Años de Servicio del 

Comando General de la Policía Boli-

viana, detallado hasta la fecha de jubi-

lación o fallecimiento, en fotocopia 

simple, debiendo presentar el original 

para su verificación.  

 Certificado de Haberes emitido por el 

Comando General de la Policía Boli-

viana, desde julio de 1995 a la fecha 

de jubilación, en fotocopia simple, de-

biendo presentar el original para su 

verificación.  

 

 

 

 Certificado de Calificación de Años de 

Servicio - CAS, otorgado por el Ministe-

rio de Economía y Finanzas Públicas 

con montos de haberes de enero de 

1987 hasta febrero de 1999, en fotocopia 

simple, debiendo presentar el original 

para su verificación 

 Formulario de Registro de Beneficiario 

SIGEP con cuenta bancaria en estado 

activo, actualizado y firmado, en original. 

 Certificado de No Adeudo actualizado, 

emitido por COVIPOL, en original  

 Recibo de Pago de Reafiliación, en caso 

que corresponda 

 Carta notariada dirigida al Director Eje-

cutivo firmada por los derechohabientes, 

en la que conste el consentimiento de 

autorización de trámite y cobro de devo-

lución de aportes a favor de un dere-

chohabiente, así como deslindando de 

responsabilidades posteriores a COVI-

POL sobre derecho de terceros.  

.  

SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES 

 

De existir observaciones, esta será 

notificada mediante oficio a la o el so-

licitante, para que este proceda a 

subsanar en el periodo de (2) días há-

biles  

EN CASO DEL  

INTERIOR DEL PAÍS 

 

La SOLICITUD DE DEVOLU-

CIÓN DE PORTES del interior 

del PAIS VIA COURRIER en 

sobre cerrado rotulado, tomar 

en cuenta de proporcionar los 

siguientes datos: 

 

 Número de celular real (con 

WhatsApp, las observaciones 

se enviaran por ese medio y 

la subsanación se recibirá de 

la misma manera en formato 

PDF) 

 Número de celular referencial 

 Dirección exacta de domicilio 

 Correo electrónico 

 Requisitos solicitados 

 

Para los del interior del País, 

toda solicitud debe estar dirigida 

al DIRECTOR EJECUTIVO DE 

COVIPOL 

 



Improcedencia 

COVIPOL no podrá realizar la de-
volución de aportes a las/los servi-
dores públicos policiales y al perso-
nal de servicio, pasivos afiliados; 
ex servidores públicos de COVI-
POL y los derechohabientes, que:  
 
 Mantengan un crédito vigente, 

en mora, o en ejecución por titu-
lar o garante. 

 
 No cuenten con todos los requi-

sitos establecidos en el presente 
Reglamento. 

 
 Cuenten con dos o más solicitu-

des de devolución de aportes, 
mientras dure el trámite, sin 
conciliación. 

 

Cambio de garante 

 

Cuando las/los servidores públicos 
policiales y el personal de servicio, 
pasivos afiliados; y ex servidores 
públicos de COVIPOL mantengan 
un crédito indirecto vigente 
(garante), el titular de la deuda po-
drá solicitar el cambio de garante.  
 
 
 
 
 

VIGENCIA 
 
 
La vigencia para realizar 
la solicitud de Devolu-
ción de Aportes en todas 
las modalidades será 
hasta 5 años a partir de 
su jubilación, retiro for-
zoso, retiro voluntario o 
fallecimiento.  
 
 
Para la Devolución de 
Aportes de gestiones an-
teriores a la gestión 2018 
deberán presentar su so-
licitud hasta el 30 de no-
viembre 2023, de manera 
impostergable. En caso 
de no presentar su solici-
tud dichos fondos serán 
revertidos a la Institución 
para solucionar la nece-
sidad habitacional de las/
los afiliados.  

 



 REQUISITOS  

 

 Nota de solicitud de devolución 

de aportes dirigida a la/al Di-

rector Ejecutivo de COVIPOL  

 Fotocopia de Cédula de Identi-

dad vigente firmada con bolí-

grafo azul.  

 Certificado emitido por el De-

partamento Administrativo Fi-

nanciero, en el cual establezca 

el tiempo de servicio y los des-

cuentos realizados a favor de 

COVIPOL por concepto de afi-

liación, en original. 

 Formulario de Registro de Be-

neficiario SIGEP con cuenta 

bancaria en estado activo, ac-

tualizado y firmado, en original. 

 Certificado de No Adeudo actu-

alizado, emitido por COVIPOL, 

en original. 

 

SUBSANACIÓN DE  

OBSERVACIONES 

 

De existir observaciones, esta será 

notificada mediante oficio a la o el 

solicitante, para que este proceda 

a subsanar en el periodo de (2) 

días hábiles  

EN CASO DEL  

INTERIOR DEL PAÍS 

 

La SOLICITUD DE DEVOLU-

CIÓN DE PORTES del interior 

del PAIS VIA COURRIER en 

sobre cerrado rotulado, tomar 

en cuenta de proporcionar los 

siguientes datos: 

 

 Número de celular real (con 

WhatsApp, las observaciones 

se enviaran por ese medio y 

la subsanación se recibirá de 

la misma manera en formato 

PDF) 

 Número de celular referencial 

 Dirección exacta de domicilio 

 Correo electrónico 

 Requisitos solicitados 

 

Para los del interior del País, 

toda solicitud debe estar dirigida 

al DIRECTOR EJECUTIVO DE 

COVIPOL 

 



Improcedencia 

COVIPOL no podrá realizar la de-
volución de aportes a las/los servi-
dores públicos policiales y al perso-
nal de servicio, pasivos afiliados; 
ex servidores públicos de COVI-
POL y los derechohabientes, que:  
 
 Mantengan un crédito vigente, 

en mora, o en ejecución por titu-
lar o garante. 

 
 No cuenten con todos los requi-

sitos establecidos en el presente 
Reglamento. 

 
 Cuenten con dos o más solicitu-

des de devolución de aportes, 
mientras dure el trámite, sin 
conciliación. 

 

Cambio de garante 

 

Cuando las/los servidores públicos 
policiales y el personal de servicio, 
pasivos afiliados; y ex servidores 
públicos de COVIPOL mantengan 
un crédito indirecto vigente 
(garante), el titular de la deuda po-
drá solicitar el cambio de garante.  
 
 
 
 
 

VIGENCIA 
 
 
La vigencia para realizar 
la solicitud de Devolu-
ción de Aportes en todas 
las modalidades será 
hasta 5 años a partir de 
su jubilación, retiro for-
zoso, retiro voluntario o 
fallecimiento.  
 
 
Para la Devolución de 
Aportes de gestiones an-
teriores a la gestión 2018 
deberán presentar su so-
licitud hasta el 30 de no-
viembre 2023, de manera 
impostergable. En caso 
de no presentar su solici-
tud dichos fondos serán 
revertidos a la Institución 
para solucionar la nece-
sidad habitacional de las/
los afiliados.  

 



 REQUISITOS  

 

 Nota de solicitud de devolución 

de aportes dirigida a la/al Di-

rector Ejecutivo de COVIPOL  

 Fotocopia de Cédula de Identi-

dad vigente firmada con bolí-

grafo azul.  

 Memorándum de Agradeci-

miento, en fotocopia simple, 

debiendo presentar el original 

para su verificación.  

 Certificación de Años de Servi-

cio del Comando General de la 

Policía Boliviana, detallado 

hasta la fecha de jubilación, en 

fotocopia simple, debiendo pre-

sentar el original para su verifi-

cación. 

 Certificado de Haberes emitido 

por el Comando General de la 

Policía Boliviana, desde julio 

de 1995 a la fecha de jubila-

ción, en fotocopia simple, de-

biendo presentar el original pa-

ra su verificación. 

 

 

 

 

 Certificado de Calificación de 

Años de Servicio - CAS, otorga-

do por el Ministerio de Econo-

mía y Finanzas Públicas con 

montos de haberes de enero de 

1987 hasta febrero de 1999, en 

fotocopia simple, debiendo pre-

sentar el original para su verifi-

cación 

 Formulario de Registro de Bene-

ficiario SIGEP con cuenta ban-

caria en estado activo, actuali-

zado y firmado, en original. 

 Certificado de No Adeudo actua-

lizado, emitido por COVIPOL, en 

original  

 Recibo de Pago de Reafiliación, 

en caso que corresponda 

.  

SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES 

 

De existir observaciones, esta será 

notificada mediante oficio a la o el 

solicitante, para que este proceda 

a subsanar en el periodo de (2) 

días hábiles  

EN CASO DEL  

INTERIOR DEL PAÍS 

 

La SOLICITUD DE DEVOLU-

CIÓN DE PORTES del interior 

del PAIS VIA COURRIER en 

sobre cerrado rotulado, tomar 

en cuenta de proporcionar los 

siguientes datos: 

 

 Número de celular real (con 

WhatsApp, las observaciones 

se enviaran por ese medio y 

la subsanación se recibirá de 

la misma manera en formato 

PDF) 

 Número de celular referencial 

 Dirección exacta de domicilio 

 Correo electrónico 

 Requisitos solicitados 

 

Para los del interior del País, 

toda solicitud debe estar dirigida 

al DIRECTOR EJECUTIVO DE 

COVIPOL 

 



Improcedencia 

COVIPOL no podrá realizar la de-
volución de aportes a las/los servi-
dores públicos policiales y al perso-
nal de servicio, pasivos afiliados; 
ex servidores públicos de COVI-
POL y los derechohabientes, que:  
 
 Mantengan un crédito vigente, 

en mora, o en ejecución por titu-
lar o garante. 

 
 No cuenten con todos los requi-

sitos establecidos en el presente 
Reglamento. 

 
 Cuenten con dos o más solicitu-

des de devolución de aportes, 
mientras dure el trámite, sin 
conciliación. 

 

Cambio de garante 

 

Cuando las/los servidores públicos 
policiales y el personal de servicio, 
pasivos afiliados; y ex servidores 
públicos de COVIPOL mantengan 
un crédito indirecto vigente 
(garante), el titular de la deuda po-
drá solicitar el cambio de garante.  
 
 
 
 
 

VIGENCIA 
 
 
La vigencia para realizar 
la solicitud de Devolu-
ción de Aportes en todas 
las modalidades será 
hasta 5 años a partir de 
su jubilación, retiro for-
zoso, retiro voluntario o 
fallecimiento.  
 
 
Para la Devolución de 
Aportes de gestiones an-
teriores a la gestión 2018 
deberán presentar su so-
licitud hasta el 30 de no-
viembre 2023, de manera 
impostergable. En caso 
de no presentar su solici-
tud dichos fondos serán 
revertidos a la Institución 
para solucionar la nece-
sidad habitacional de las/
los afiliados.  

 



 REQUISITOS  

 

 Nota de solicitud de devolución 

de aportes dirigida a la/al Di-

rector Ejecutivo de COVIPOL  

 Fotocopia de Cédula de Identi-

dad vigente firmada con bolí-

grafo azul.  

 Resolución Administrativa o 

Memorándum de baja definitiva 

de la Policía Boliviana, en foto-

copia simple, debiendo presen-

tar el original para su verifica-

ción. 

 Certificación de Años de Servi-

cio del Comando General de la 

Policía Boliviana, detallado 

hasta la fecha de retiro, en fo-

tocopia simple, debiendo pre-

sentar el original para su verifi-

cación. 

 Certificado de Haberes emitido 

por el Comando General de la 

Policía Boliviana, desde julio 

de 1995 a la fecha de retiro, en 

fotocopia simple, debiendo pre-

sentar el original para su verifi-

cación. 

 

 Certificado de Calificación de 

Años de Servicio - CAS, otorga-

do por el Ministerio de Econo-

mía y Finanzas Públicas con 

montos de haberes de enero de 

1987 hasta febrero de 1999, en 

fotocopia simple, debiendo pre-

sentar el original para su verifi-

cación 

 Formulario de Registro de Bene-

ficiario SIGEP con cuenta ban-

caria en estado activo, actuali-

zado y firmado, en original. 

 Certificado de No Adeudo actua-

lizado, emitido por COVIPOL, en 

original  

 Recibo de Pago de Reafiliación, 

en caso que corresponda.  

 

SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES 

 

De existir observaciones, esta será 

notificada mediante oficio a la o el 

solicitante, para que este proceda 

a subsanar en el periodo de (2) 

días hábiles  

EN CASO DEL  

INTERIOR DEL PAÍS 

 

La SOLICITUD DE DEVOLU-

CIÓN DE PORTES del interior 

del PAIS VIA COURRIER en 

sobre cerrado rotulado, tomar 

en cuenta de proporcionar los 

siguientes datos: 

 

 Número de celular real (con 

WhatsApp, las observaciones 

se enviaran por ese medio y 

la subsanación se recibirá de 

la misma manera en formato 

PDF) 

 Número de celular referencial 

 Dirección exacta de domicilio 

 Correo electrónico 

 Requisitos solicitados 

 

Para los del interior del País, 

toda solicitud debe estar dirigida 

al DIRECTOR EJECUTIVO DE 

COVIPOL 

 


